
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2018-02074. 
 

En atención a que ese dio cumplimiento a lo ordenado mediante 
proveído del 29 de noviembre de 2019 (fl.86), y al ser procedente de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 16661, 16692 y 19703 del 

Código Civil, el Despacho, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR la subrogación por pago parcial a favor 

de la AFIANZADORA NACIONAL S.A., en virtud del pago realizado a 
GRUPO INMOBILIARIO KAPITAL S.A.S., por valor de $3.673.620,oo 

M/cte. 
 
SEGUNDO:  Téngase para todos los efectos como parte actora 

dentro de la presente actuación a la AFIANZADORA NACIONAL S.A. 
 
TERCERO:  Previo reconocer personería a la abogada LIZZETH 

VIANEY AGREDO CASANOVA como apoderada judicial de la 
AFIANZADORA NACIONAL S.A., la abogada deberá allegar documento 

que acredite su calidad. 
 
Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 

                                                           
1 C.C. Art. 1666 “La subrogación es la transmisión de los derechos del acreedor a un tercero, que le paga.” 

2 C.C. Art. 1669 “Se efectúa la subrogación, en virtud de una convención del acreedor, cuando éste, recibiendo 

de un tercero el pago de la deuda, le subroga voluntariamente en todos los derechos y acciones que le 

corresponden como tal acreedor; la subrogación en este caso está sujeta a la regla de la cesión de derechos, y 

debe hacerse en la carta de pago.” 

3 C.C. Art. “La subrogación, tanto legal como convencional, traspasa al nuevo acreedor todos los derechos, 

acciones y privilegios, prendas* e hipotecas del antiguo, así contra el deudor principal, como contra cualesquiera 

terceros, obligados solidaria y subsidiariamente a la deuda.” 



 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION DE 

ESTADO N 114 FIJADO HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE AGOSTO 

DE 2021 A LA HORA DE LAS 8:00 AM 

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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